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Las federaciones deportivas van todas a una y han mostrado su apoyo unánime a 
Alejandro Blanco. El presidente del Comité Olímpico Español (COE), que opta a una
cuarta elección, ha vuelto a salir reforzado de la Asamblea de la Confederación de 
Federaciones Deportivas Españolas (Cofede), que han votado a favor de su continuidad
al frente del organismo durante cuatro años más.
 
Blanco, que fue elegido presidente en 2005 y ratificado en el cargo en 2009 y 2013,
lleva doce años al frente de la entidad y a día de hoy es el único aspirante a ganar las
elecciones, que se celebrarán el 31 de mayo, ya que de momento no hay ningún otro
candidato oficial.
 
La Asamblea, presidida por Jesús Castellanos, presidente de la Federación Española
de Taekwondo, "ha reconocido expresamente su incansable trabajo en la defensa de la
independencia de las Federaciones y del deporte olímpico", ha explicado a través de
un comunicado.
 
A este apoyo unánime se han sumado las asociaciones de las Federaciones no
Olímpicas, (Afedes) presidida por Julián García, presidente de la Federación de Pelota,
y la de todo el deporte español (Adesp), presidida por José Hidalgo, presidente de la
Federación Española de Triatlón.
 
Antes de emprender su carrera como presidente del COE, Alejandro Blanco dirigió la
Federación Castellano y Leonesa de Judo, hasta que en 1993 accedió a la presidencia
de la federación española de esta disciplina, cargo para el que fue reelegido en 1996,
2000 y 2004. En 2003 fue uno de los impulsores de la Cofede, que le avaló para
acceder a la presidencia del Comité Olímpico Español (COE) en septiembre de 2005
tras un año como vicepresidente.
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